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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI     

    iiberto Diales “D. 
0d Dirt 
tutto - Ecutilo; 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINACION: "TRANSMACHACHERAS SOCIEDAD ANONIMA" 

QUE CELEBRAN: 

SR. EDWIN FERHAMDO ACOSTA VILLAMAF TI Y OTROS. 

CAPITAL SOCIAL: USD $.1.200,00 

MA dddddlpdldddldbddddbd)od D16 copias Rd Ga. aaododdodddd cod 

En la ciudad de San Francisco de fuito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dia, LUNES (24) veinte y cnatro de julio del año doz mil, 

ante mi doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Buito, 

) yr
 comparecens uno) Edwin Fernando fcosta Villamarin, solteros do 

Fosendo Vicente Águayo Sánchez, casados tres) Segundo Ramón Casa 

Guerrero, solteroz cuatro) Pedro Pablo Casa Guerrero, casados cinco) 

Segundo José Caiza Chile, casado; seis1 Lluis Árturo faiza Filicita, 

casadoz siete) José Leonidas Ceizaluiza, casados ocho) Raúl Leonidas 

Caizaluisa Toapantaz nuevel Clemente Andrés Lema, tasado; diez) Juan 

Elias Chango Veloz, soltero; one) Juan dosé Chango Ámeguaña, Casado; 

doce) Ángel Andrés Changoluisa limalotuña, casados trece) Miguel Angel 

Chicaiza Oña, casados catorce) Iván Eduardo Chilig Filicita, casado; 

quincel Héctor Helson González Hasimba, casadoz dieciséis) Jorge 

Humberto López Utreras, casados dieciziete) Manuel Jesús Muela, casado; 

dieciocho) Victor Rodrigo Horoñz Castro, viudos diecinueve) Luis 
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Alberta Faneluisa Filicita, casados veinte) Jorge Raúl  Filicita 

dos 

  

Elias Filicita Calza, cas ds
 Sengucho, casados veintiunaó Segundo dosé 

veintidós) Edmundo Fabián Filicita Áámaguaña, casado veintitrés) duan 

Mantel Terán Velasco, casado; veinticuatro) Segundo Cornelio 

ados veinticinco) José Ántonio fuillupanguil 

  

Muiilupangui Filicitas 

Montatixe, casadoz veintiséis) Maria Victoria vargas Filicita, casadas 

veintisiete) dorge Hernán VHiracucha Moreno, cazado veintiocho) Jorge 

Ratsel Miracucha Sandovalin, casadoz y. Veintinueve) Jorge Fatricio 

Tármoz Tayupanta, casados todos por sus propios y personales derechos.- 

Loz comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas mayores  desedad, 

doriciliados en la paerraquia de HMachachi, del cantón Mejia, provincia 

de Tichincha, legalmente capaces, a quienes de innocerles doy fe y me 

ritura pública el contenido de la siguiente    solicitan elevar 2 es0 

  mirotaz "SEÑOR NOTARID.- En el Fegistro de escrituras públicas a su 

aro una de constitución de Compañia de 

Compañia Anónima, al tenor de los siguientes Articulos: ARTICULO 

Cargos, Sirvase hacer cons 

  

FRIMERO.-— CORPARECIENTES:  Comparecen al otorgada. .onto de la presente 

escritura pública de constitución de la Compa. a «<cónima, los señores: 

unci Eduin Fernando costa Villamarin, soltero, os) Rosendo Vicente 

Aguayo Bánchez, casadoz  Ltbres? Segundo Ramón Sasa Guerrero, soltero; 

cuatro) Fedro Fasblo Casa buerrero, —Ccasadog cinco) Segundo José Caiza 

Chiie, casados seis) Luis Árturo Cailza Filicita, casados siete) José 

E Leonidas Cailzaluisa, 05 

  

cada ocho) Raúl Leonid. Calzaluisa Toapanta;s 

nueve) Clemente Andrés Lema, €    sadoz diez) duan Elias Chango Veloz, 

  

solteros once) Tuan Chango AmaguañÑña, casados doce) ángel  Ándrés 

  

Chengoluiisa  bualotuña, ados trece) Miguel Ángel  Ehicaiza ÚñMa, 

casadozg catorce) Iván Edusrdo Chilig Filicita, casados duince) Héctor 

Helson González  Hasimba, Casado; 

  

E orge o Humberto López  



  

   

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

QUINTA | Utreras, casados diecisiete) Manuel Jesús Muela, casada y 

5 2 Victor Rodrigo Noroña Castro, viudo; diecinueve) Luis ñlfferto Fanelunisa 

3 Filicita, casado; Veinte) dorge Raúl  Filicita 

* 4 veintiuno) Segundo «José Elías Filicita Laiza, 

5 Edmundo Fabián Filicita ÁAmaguaña, casados; veintitrés) duan Manuel Terán 

6 “Velasco, casados veinticuatro) Segundo Cornelio Quillupangui Filicita, 

NW 7 casados Veinticinco) José Ántonio Cuillupangui  FHontatixe, casado; 

:8 veintiséis) Maria Victoria vargas Filicita, casadas Veintisiete) Jorge 
| — 

Hernán Viracucha Moreno, casados veintiocho) Jorge Rafael Viracucha 
2 09 

a, 10 Sandovalin, casado; y, Veintinueve) Jorge Fatricio Yánez Tayupanta, 

a - om casados todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

o. : 12 hábiles para contratar, contraer obligaciones y domiciliados en la 

5 “4 parroquia de Machachi, del cantón Mejia, provincia de Fichincha, 

14 quienes en forma libre y voluntaria desean constituir la presente 

15 compañía anónima. ARTICULO SEGUNDO: —DEHOMIMACION:- La compañia =e 

tw 16 denominará "TRANSMACHACHERAS SOCIEDAD ANONIMA", la misma que se regirá 

17 por las Leyes ecuatorianas, los presentes estatutos y especialmente por 

18 la Ley de Compañias.- ÁRTICULO TERCEROs DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION.- 

19 La compañia tendrá como su domicilio principal la parroguia de 

20 Hachachi, del cantón Mejía, provincia de Fichinchaz y tendrá un plazo 

21 de duración de CINCUENTA AÑOS, a partir de su inscripción en el 

. 22 Registro Mercantil, plazo de duración que podrá ser prorrogado 0 

z 23 disminuido por Resolución de la Junta General de Áccionistas.- ARTICULO 
¡ . 

24 CUARTO.— DEJETO SOCIÁAL.- La Compañia tendrá por objeto social 

25 dedicarsez a) La compañía tendrá por obieto la prestación del servicio 
¡ 

26 público de transporte intraprovincial de pasajeros en buses, conforme a 

27 las autorizaciones de los componentes Organismos de tránsito. b) La 

28 "compañía podrá importar, exportar, representar y distribuir toda clase 

-. é 
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de vehículos, así como sus partes, piezas, repuestos y accesorios de 

toda marca y nacionalidad. 2) La compañia podrá instalar y administrar 

servicio mecánico, lubricación y mantenimiento en general a los 

automotores que prestan sus servicios en la Compañia 0 de terceros, 

incluyendo el servicio de surtidores o bombas de gasolina, diesel o de 

cualquier otro combustible.- Fara €l cumplimiento del obieto social, la 

compañia podrá realizar toda clase de actos 0 contratos civiles 0 

mercantiles permitidos por las leyes ecuatorianas que tengan relación 

con su actividad." ARTICULO — GUINTO:- 'CAFITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañia será de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LUSESTADOS     
UNIDOS DE AMERICA (USD  +$.1.200,00), dividido en trejfíta accines 

ordinarias y nominativas de un valor de Cuarenta dólaresf(+.40,00) da 

unas capital social que se encuentra integramente suscrita y pagádo de 

la siguiente Manerar.CoTeTe Ta TU TT TA TT 

CUADEO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

ACCIONISTAS CAFITAL CDAFITAL CAPITAL Hro. DE 

SUSCRITO — FÁGADO FOR FABAR ACCIONES 

HUNERARIO UN ARO 

13 Eduin Fernando Ácosta 

VillamafifMc.nromon.. $ 40,00 $ 20,00 $ ¿0,00 1 

2) Rosendo Vicente Águayo 

SANChEZ an aoonnuruasnana. E 40,00 $ 20.00 $ 20.00 4 

3) Segundo Famón Casa 

DUETO Danancanma asu. . + 40,00 $ 20,00 $ 20,00 1 

4) Fedro Fablo Casa 

GuerrerDasnanensuananarne $ 0,00 % 40,00 $ 40,00 E 

<) Segundo dosé Calza 

Le
 

DU
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QUINTA , Chiles.c.cconannmananas. E 90,00 + 20.00 

2 6) Luis Árturo Calza 

" 3 Filictita.c.oono.n.n. .- * 40,00 € 20.00 

< , 7) José Leonidas Caizaluisa % 40,00 $ 20,00 

. 3) Raúl Leonidas Caizaluisa 

/ Toapanta.caroononoananas $ 40.00 $ 20,00 $ 20,00 

hw” , $) Clemente Ándres Lema.... $ 40,00 $ 20,060 $ 20,00 1 

8 10) ¿Juan Ellas £hango Yeloz $ 40,00 $ 20.00 $ 20,00 1 

11) duan José Chango 

0 

» 

AMAQUadhd.aonooosarnosnns $ 40.00 $ 20,00 $ 20,00 2 

ángel Andrés Changoluisa 

GualotUuña..c.osasnsosss» $ 40,00 % 20,00 $ 20,00 1 

E
N
 

13) Figuel Angel Chicaiza 

.
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Onda... n....n.. s.nu. £ 99.00 E 20,050 $ 20.00 . 

q
 

14) Iván Eduardo Chilig le
 

a
 

Pilicita..ooonooonasan» $ 90,00 $ 20,00 $ 20,00 2 

€ 

7 13) Héctor Helson González 

B NaSiMbacniconnnoonannno. $ 40,00 + 20,00 $ 20,00 2 

9 16) Jorge Humberto López 

20 UtreraSraconononanonasa $ 40,00 $ 20,00 $ 720,00 z 

q 17) Manuel Jesús Muela..... % 40,00 $ 20,00 $ 20,00 1 

18) Victor Rodrigo Noroña N
 

uw
 CastiDronconroncanaans $ 40,00 $ 20,00 $ 20,00 1 

17) Luis Alberto Faneluisa 

a
 

FPilicita.asoonnononncsa $ 10,00 $ 20.00 E 20,00 1 

- —
—
S
—
 

D
M
.
 

O)
 

20) Jorge Raúl Filicita 

    
SangUChD.rcoccacacana o $ 90.00 LOLA $ 20,00 1 

- 
Y
 

28 21) Segundo José Elias Filicita
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CALZA «unouanonanaar ac $ JO 0O $ 20,00 $ 20,00 1 

227 Edmundo Fabián Pilicita 

AMAUAÑA . o aonuonaanana na E DÓ O $ 20,00 $ 20,00 1 

, Ls Juan Hanusl Terán 

Velaillla.ncoroononnaana E ALDO $ 20,00 $ 20,00 1 

241 Segundo Cornelio Cuillupanqul 

Pilicitacnononmncanaaca E 40,00 $ 20,00 +4 20.00 1 

ántonio Buildlupanequl 2) 

  

HontalixBaceonacanc ona E 90,00 $ 20,00 $ 20,00 1 

taria Victoria Vargas po
 

Ch
e 

Pilicitanisnnanmmccnssoa E 40,00 $ 20,00 $ 20.00 1 

22) iorge Hernán Viracucha s 

+
 

Po
y MOTENO «ena unannaoaan E OO 20,00 $ 20,00 1 

No, dorge Rafael Y 

álicanonnoonesss E 46400 $ 20,00 $ 20,00 1 

racuacha 

   5ando 

Wo) dorge Fatricio Yánez 

Tayvupantanenasonoasosas E 40,00 $ 20,00 4 20,00 1   

TOTÁLE S..coo..... $.1.200,00 $.600,00 $+.600,00 30 

El capital suscrito y pagado en nunerario, se depo:ttará en tuno de loz 

  

bancos del cantón Mejía, 2 nombre de la Compañias, en la "Cuenta 

Especial de Integración de Fapital”, €el certificado bancario 56€ 

agregará a la escritura pública de constitución como documento 

habilitante. ARTICULO SES 

  

TO: ACTONES LIBERADAS: Las acciones cuyo 

valor hs sido totalmente psgadasz o canceladas se llaman liberadas.- 

ARTICULO SEFTIRMO:S TITULOS —ACOTOR “ La acción confiere a su titular 

  

legitimo la calidad de áccionista y de atribuye como. minimo los 

  

derechos fundamentales que de ellas se derivan y se establecen en la 

Ley de Compañias y los prezente estatutos." La as. .ón se representará   
q
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

en títulos acción, estarán escritos en idiora caslellano fi 

   
Es 

A 

Quo Lima 

las declaraciones del Artículo ciento setenta y ses de /la Les de 

compañias. Los títulos correspondien!: 

cada uno de los Accionistas, serán expedidos o emitidos dentro de los 

SESENTA dias siguientes a la inscripción de la presen 

pública en el Registro Mercantil, de conformidad con el erticuilo ciento 

setenta y tres de la Ley de Compañiaz, incluyendo los certificados 

provisionales sí es del caso, los mismos que serán suscritos oc firmados 

por el  Fresidente y berente de la Compañió. La acción es indivisible, 

en consecuencia, cuando haya varios propietarios de uns misma acción, 

nombrarán un apoderado o en su falle un administrador común, y si no se 

pusieren de acuerdo el nombramiento será becho por el juez a petición 

de cualguiera de ellos; los copreipaietarioz responderán solidariamente 

frente a la Compañia de cuantas obligaciones se deriven de la condición 

de Áccionistas de conformidad con el articulo ciento setenta y nueve de 

la Ley de Compañias. ARTICULO OCTAVOS: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

Los títulos acción o certificados provisionales, que habla el articulo 

ciento setenta y siete de la Lex de Compañias, se extenderán bajo la 

responsabilidad” de los señores ñdministradores, en libro talonarios 

€ rtificado a rrelativamente numerados, entregado el titulo o E 2 

provisional el Accionista éste sus. ribirá el respectico talonario.” Loz 

titulos o certificados proviszirnstesz nominativos se inscribirán en el 

libro de Acciones y Accionistas. en el que se anotarán las 

transferencias, la constiteción de derechos reales las demás sE
 

modificaciones que ocurran rezpecto alo derecho sobre las acciones.- 

ARTICULO NOVENO: ACCIONISTAS: 5% considersh como accionistas de la 

Compañía, a quienes consten registrados cono tales en el 

correspondiente libro de acciones: + accionistas, conforme lo determinan 
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y 
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estallecen 

quinto de Ja 

sg fiden en el 

  

lioremente o negoci 

srtice.ia duscien 

PES y una 

media 

  

efectua 

una loja  adheri 

  

cunpliéndo 

tranezr 

  

contri lerceraos e 

elo libro de ti:
 

traniTerendia 

de
 Compañia 

el Cedente y E 

firmadas por cada 

oo por da entre 

respectiva legal 

en in
 t lugar se 

bes e 

  

CO. AA 

      

AL 

      

y  s=l6te y doscient 

tendrán derechos Y cbl 
ha 

  

PRIPTEO): TRAMNSFERENETA DEC LAS 

  

án loz A que se des etil.-, 

  

tio siete en concordancia con el 

de dá Les de Compañias; Su Trans 

   nte nota du E 

  

da firmada puro quien 

  

que deter: €l Código Ujvilo +1 

  

   
fosa dominio, no desde la fecha ue 

  

ciones 

uno de ellos que dan a conocer de + 

qa dei. tiítalo arción (en la que 

    sen É último vaso el titulo acci 

emitida uno. nieva housbre ale l 

las quo. consten Las LrabhsTerencia. 0 

antlato. ze archivalan en le Uompañia, €l Derente 

tranetoenadas en O SN 

SERECHOS Tí 0BLIGS3 

lamento Interno de la compañia 

sito lotalidal, emilidaz por La 

ión constante en el 

na surtirán efecto contr 

Mergrardas gil 23 iaforme =ubre vila 

sreio o entrega de una comunicación —SusCcrl 

ionario en Torma conjunta O Séporada 

os de da Ley de 

CIONES DE LOs 

igaciones que se 

en la Ley de Comn:“ias, en el párrafo 

las en lus presentes estatutos O «quellos que 

slo lo. hubiere. 

  

TONES. Los 

  

uen las ones 

Compañia y serán 

conteraeo lo determina “1 numeral octavo del 

articulo ciento 

erencia deberá 

ilulo acción 0 en 

log transfiere, 

  

a la compañia ni 

sldioscripción en 

accionistas; para la  dloscripción de su 

l gerente de la 

  

mente suscritas y 

al transterencia, 

  

conzte la 

ón será anulado y 

adquirente; las 

el titulo acción 

inecribirá la 

le la Conpañis. 

  

tm
 

  
A A e Á



  

-.
j 

pr
 

L
s
 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: —FERDIDA O - DESTRUCCIOR DE 

CERTIFICADOS FROVISIONALES: 31 un titulo-acción 

  

provisional se extraviare o destruyere, los Accionistas de la Compañis, 

  

tendrán la obligación de sujetarse al procedimiento osherasmado en el 

  

ls artículo ciento noventa y siete de la Ley de Compañías > ARTICULO 

6 DECIMO TERCERO.- DERECHO DE FREFERENCIA: En caso de aumento de capital, 

hw” ¿7 los Accionistas que contaren en el. libro de Ácciones y accionistaz, 

8 tendrán derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones, éste 

9 derecho se lo ejercerá en forma proporcional a las acciones de que sean 

< ? 10 titulares al momento de resolverse el sunento de capital. La renuncia 

o 11 de este derecho de preferencia <e lo hará en la forma prevista por la 

: 42 Ley; este derecho de preferencia en general se suietará- a lo dispuesto 

: Ya en el articulo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañias. ARTICULO 

. es DECIMO CUARTO.- GOBIERNO Yo ADMINISTRACIÓN. La compañia será gobernada 

15 "por la Junta General de Accionistas y administrada por un Directorio, 

ho presidente, Vicepresidente y por un Gerente. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

€ 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS3 La Junta General de accionistas pa
 

o
 legalmente convocada y reunida será el órgano supremo de la Compañia. 

Las «Juntas Generales serán Úrdinarias y extraordinarias y las 

o
 resoluciones que adopten validamente serán obligatorias para todos los 

A
A
N
 
A
T
T
 

«o
 

áAccionistas, aún cuando no hubieran concurrido a ella, salvo el derecho 

SN 
2 

de impugnación establecido en la Ley de Compañias. ARTICULO! DECIMO 

SEXTO: DEL YOTO.- Las acciones con derecho a voto lo tendrán loz 

T
N
T
 

u)
 

4 Accionistas en proporción a su valor pagado, Los votos en blanco y las 

po abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO. DECIMO SEFTIMO: 

26 DELEGACION EN LAS JUNTAS GENERALES: Los accionistas podrán delegar con 

27 voz y voto a representantes para Las Juntas Generales, mediante simple 

28 carta poder, con carácter especial para cada unta o juntas, dirigida
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ms 
al Fresidente oO gerente de la Compañia, Salvo que obstente poder 

general 0 especial, legalmente conferido por escritura pública. Las 

  

jurídicas que fueren accionistas de Ja compañia, serán 

representadas por sus apoderados O representantes legales. ARTICULO 

JUNTAS GENERALES. Las duntas benerales de 

  

DECIAO UOTAVO: CLAS 

accionistas son Ordinarias y extraordinarias. be reunirán en el 

  

  

salvo lo dispuesto en el artículo 

  

domicilio principal o de la Lompañia 

  

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías en caso contrario 

Ordinarias se reunirán par lo menos 

  

serán nulas. Las duntas Generale: 

ina ez al año dentro de los lres meses posterlores a la finalización 

delo ejercicio económico de da Compania para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del articulo 

doscientos treinta y uno de da ley de Compañiss. los gue deberán 

   

Yu
   constar en la convocatoria Y cualquier asunto determinado en 1 

hr] 

Ordinaria podrá deliberar sobre la 

  

comvocaloraias La Junta Gene 

  suspensión y renovación de los ódministiradores y más miembros de los 

    
   organismos de admin creados por el presente estatuto, aún 

cuando el asunto no figure en el orden del dia. Las juntas Generales 

  

EXTRADEDINARIAS se reunirán cuando. fueren convocedas para tratar los 

   ASUNTO: púuntualizados en Ja convocatoria. ÁRT "CULO DECIMO NOVENO: 

CONVOCATORIA DE OGUNTAS GERAL 

  

“ Las Juntas beneralez sean Ordinarias 

o Extraordinarias, serán convocadas por la prensa, de conformidad con 

  

lu que establece el Árticolo doscientos treinta 3 sels de la Ley de 

Compañias. Las convocatorias a duntas Generale de accionistas 

Ordinarias Extraordinarias serán efectuadas por el Fresidente o por 

el Gerente 

  

miunta (G. separadamente y/a a pedido de uno 0 más 

ñecioniztas que representen per do menos el veinte y cinco por ciento 

  

del capital social, por escrilo en cualguler tiem, petición que   
LO
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Cc 

señalar el día lugar, hora, y el objeto o asuntos a 

  

convocatorias se realizarán con ocho dias de anticipación por lo menos 

+ 

al día señalado para la reunión. Toda resolución sóbre asuntos no 

expresados en la convocatoria será ula. salvo lo que determina el 

inciso segundo del Articulo doscientos treinta y cuatro de la Ley de 

Compañias. ARTICULO VIGESIMO: QUORÚN DE LAS JUNTAS: GENERALES: Fara la 

celebración de las” Juntas Generales de Accionistas, se observará lo 

siguientes: a) lá Junta no podrá considerarse validamente constituida 

para deliberar en PRIMERA CONVOCATORIA si los concurrentes a” ella no 

representan más del cincuenta por ciento del capital pagados b) Las 

Juntas generales se reunirán en SEGUNDA CONVOCATORIA con el número de 

Accionistas presentes, debiendo 351 eSXpresarse en la referida 

convocatoria y sih modificar el objeto o asuntos de la primera 

convocatorias Cc) Cuando se trate de aumento o disminución de capital, 

fusión, escisión, transformación, disolución anticipada de la Compañía. 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, convalidación Ys 

en general, cualquikr modificación de los estatutos, habrá de concurrir 

a ellao la mitad del capital pagados en segunda convocatoria para 

estos asuntos bastará la representación de la tercera parte del capital 

* 

pagado, de no obtener el Quórum anterior (tercera parte del ce: YLe
 pital 

e efectuará una tercera convocatoria sin modificar el obieto 13
 pagado), 

O asuntos, se realizada la Junta con el número de Accionistas 

presentes, de. conformidad con el atticuilo doscientos—cuarenta de la Ley 

de Compañias.- 5in embargo de lo dispuesto en los literales anteriores, 

la ¿Junta general se entenderá convocada y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 
it,
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territorio nacional, para lratar cualquier asunto, siempre que está 

prezente todo el o capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

ción de nulidad, acepten por unanimidad la 

  

suscribir el acta bajo 

celebración de la Junta, segun dos dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañias. ÁRTICULO  VIGESIMO FRIMERO: 

FORMÁ DE TOMÁR RESOLUCIONES: Las resuluciones de las Juntas gengrales 

serán tomadas con más del cincuenta por ciento de votos del capital q
 

pagado concurrente a la reunión y presente al momento de la votación y 

gue serán obligatorias para lodos los accionistas, salwo el derecho de 

oposición en los términos del articulo doscientos cuarenta y cinco de 

la ley de Compañias.c ARTICULO VIGESIMO SEGUNDOS DIRECCION DE LAS 

JUNTAS GENERALES. Dirigirá las  duntas Generales de accionistas el 

Fresidente de la Compañia, en caso de falta O impedimento legal 

dirigirá el Vicepresidente (O el ñccionista que determine la Junta 

General actuará como secretario de la dunta Gensral el gerente de la 

Compañia, sin embargo la dunta General podrá nombrar un secretario 

dhoc, cuando lo  creyere conveniente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DECLÁ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - Las atribuciones de 

la Junta General de accionistas son las siguientes: a) Cumplir y hacer 

resolicii:e 0 acuerdos del ss
 

dl
 cumplir da Ley, lus estatutos, 1 

Dire: 

  

io y el Fegios nto dluterno de la compañía, en caso de que lo 

hubiere. bi Elegir alo Frezidente, Vicepresidente, gerente de la 

  

compañias menbros del Direc asi coño un Comisario principal y a 

pectivo suplente y ratiticar sus correspondiente remuneraciones. 

  

cd Conocer y aprobar anualmente las cuentas, el bacence general y los 

informes que presenten el Gerente y el Comisar.o, acerca de los 

negucios 

  

ciales y ratificar el informe del Feoeziodente.- dí Resolver 

sobre la distribución de dos beneficios sociales. e) Disponer la 
hd   

Y 

6
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creación de sucursales 0 agencias que estime necesários 

reformarles o suprimirlas. f) fcordar aumentos de capiaQgt 

Compañia. ascisión, transformación y disolución anticipada de 1 q) 

Acordar modificaciones del contrato social. h) Autorizar la compraventa 

arrendamiento, hipoteca o cualquier otro gravamen en los bienes raic 6 if
 

de la Compañía. 1) autorizar a los Administradores de la Compañía 

egresos que sobrepase la suma de Veinte millones de sucres (0 su 

fe
 equivalente en dólares que firmarán conjuntamente el presidente y 

Gerente de la Compañía. 3) En general las demás atribuciones que le 

concede la Ley de Compañias en su artículo doscientos treinta y Und.” 

ARTICULO YVIGESIMO: -CUARTD.- (LAS.  AETAS.- be cada Junta denñeral de 

accionistas se elaborará un acta que deberá ser firmada dentro de los 

quince dias posteriores a la reunión de la Junta, por el Fresidente y 

Secretario, que actuaron como tales de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo doscientos cuarenta y seis de la Ley de Compañias, sin embargo 

las resoluciones * tomadas legalmente entrarán inmediatamente en 

vigencia. Las actas de "las Junta Generales se llevarán 'en holas 

móviles escritas a máquina debidamente foliadas a número seguido y 

éstas actas figurarán una a continuación de otra, en riguroso orden 

cronológico, sin dejar espacio en blanco en su texto.- demás, de Cada 

Junta General se Formará un expediente que contendrá la copla del acta 

de la sesión y 155 demás documentos que servirán para justificar que la 

Junta General %e celebró validamente.- Las actas de las dunt 1 

N) 

Y
 

Generales Ordinarias como e-traordinarias serán firmadas por el 

presidente o por quien la presigd. y por el Secretarios en las Juntas 

e 
Universales serán firmadas pao todos los accionistas de la Compañía 0 a 

sus representantes concurreries a la reunión, inclusive el Fresidente y 

  

Secretario. ARTICULO VIGESIMO GUIRTO: DEL DIRECTORIO:- El directorio se 
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compone. de miembros o vocales: Fresidente, Vicepresidente y 

Gerente de la Compañia, quienes lo integrarán obligatoriamente, y más 

  

principales que serán nombrados por la dunta General de 

Accionistas, Él presidente de la Compañia o quien le subrogue presidirá 

   jones del Directorio y tendrá voto dirimentes actuará de 
. 

Secrelario del birectorio el Gerente de la Compañia, en —(Cas0 necesario 

se nonbrará un Secretario ód- Hoc. Los miembros o vorales del Directorio 

  

pueden 0 nó ser Áccionis de la Compañia y durarán dos años en  5us 

funciunes con vez of voto, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. La 

Junta General de Ááccioni:     as podrá elegir, si lo creyere necesario un 

wocal suplente por cada principal. ARTICULO VIGESTMO SEXTO. SESTO! 

  

DEL PIEECTORIOS: El directorio sesionará ordinariamente por lo menos una 

   vézo alo me 

  

Yo extraordinariamente sienpre que asi lo 

Presidente o berente en forma contunta o separadas como también cuando 

ló soliciten dos vocales conjuntamente, Ed Dir:ctorio podrá reunirse 

sin necesidad de convocatoria previa, cuando $e encuentren presentes la 

totalidad de sus miembros principales 6 sus suplentes. Fara el caso de 

sesion 

  

Ordinarias, la  convocaloria será hecha con por lo menos 

  cd Hor    cuarenta ocho hor de anti     CIpación, Y para 

extraordinarias con par do wenos veinte y cuatro im as (24 horas) de 

anticipación. LA convocaloria será efectuada mediante comunicación 

  

escritas y personales, que conlendrá el lugar, dia, hora y asuntos 

   especificados a tratarse, dirigidas a las direcciones registradas por 

los. señores vocales en la Compañia y/o mediante una circular- 

convocaloria, las mismas que serán firmadas por el Fr: sidente o gerente 

de la compañia para +*u validez y a su recibinlento se dejará constancia 

con Le firma del vocal 4 de cualquier Gtra persona. En caso urgente la 

convocatoria =e lo hará verbalmente. ARTICULO VIGES<00 SEFTIMOS QUÓFROM 

    

  
gd 
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DE — INSTALACION, —RESOLUCION Y ACTAS. DEL DIRECTORTO:S 

instalación para las reuniones del Directorio, será 

presencia de la mitad más uno de vs miembros (O wvgcslesz y las 

resoluciones se adoptarán por simple mayoria de votos pgrr cabeza de los 

integrantes del Directorio, y nó por el número de ackiones que tiene 

cada vocal en la Compañías en caso de empate, al  Fresidente o quien lo 

subrogue tendrá el voto dirimente. Sin necesidad de convocatoria 0 

reunión, el Diréctorio podrá adoptar validamente cualquier acuerdo en 

asuntos de competencia, si la resolución correspondiente consta de un 

documento escrito y formado por todos sus miembros, que será archivado 

en la Compañía. (Todos los acuerdos y resoluciones del directorio, asi 

como una sintética relación de sús sesiones, se hará constar en un 

libro de Áctas que * llevará el Gerente de la Compañia, debiendo estar 

éstas actas firmadas por el Fresidente y el Secretario que actuaron en 

la reunión del Directorio. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIREETORIO: Las atribuciones y deberes del Directorio son 

las siguientes: * 2) Cumplir y hacer cumplir la ley, los estatutos, el 

reglamento interno de la Compañía y las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas. b) A — propuesta del gerente dictar el 

presupuesto anual para gastos generales y pago de sueldos a los 

empleados y trabajadores. Cc) Cuidar la buena marcha de la Compañia 

resolviendo lo que estime necesario para su mejor funcionamiento y de
 

administración. dd) Fresentar a la Junta General, por medio del 

Fresidente, un informe anual sobre la marcha de la Compañia. e) Conocer 

y pronunciarse sobre los informe que presenten el. Contador ( el 

a A , 
ñuditor, si fuere del caso, sobre €l movimiento económico y financiero 

de la Compañías f) Aprobar y reformar el reglamento interno de la 

Compañia preparado por el gerente. 6 Fijar las remuneraciones de los 

E. - - . . t



  

  

  

ádministradores de la Compañias y resolver el nenbraniento y remoción 

   del personal y la fijación de sus femuneraciol +, propuestas por el 

Gerencia de la Compañia. hi Los demás que le  confieran los estatutos y 

la Junta General de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO HOVEND: VACANETA.- 

  

Quedará vacante el cargo de miembro del Directorio, por las siguient 

ad Por renuncia aceptada por la Junta General y en su falta de e]
 

E =
 1 LL
 

16
 

ue
 

ésta, por el birectoria. b) For tener que administrar intereses 

bo
 contrarios a los de la Compañia. c) por muerte o enfermedad que le 

hubiere inhabilitado para ejercer su cargo.” ARTICULO TRIGESIMO:* DEL 

PRESIDENTE: El Fresidente de la Compañia puede ser o nó áccionista;s 

durará Doz años en €l ejercicio de sus fo niicnes, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente  slendo sus Atribuciones y Deberes los 

  

siguientes: a) Convocar»  p dir y ditfigir o las sesiones de la Junta 

General de fccionistas y del Directorio. b) Supervisar la marcha 

administrativa de la Compañia y la gestión de las funciones del 

directorio. cc) Suscribir 1. actas de las sesiones e la dunta General 

    

de  fccionis v del Directorio. dj Suscribir, conjuntamente con el 

Gerente, log. titulos de acciones y certificados provisionales. e) 

suscribir conduntamente con  €l Gerente, los actos y contratos cuando 

asi lo exiglere los estatutos o cuando la Junta General de Accionistas 

fi 

  

lo extabl ere, Td) Reemplazar al Gerente en Los de ausencia 0 

   incapacidad temporalov. deriniliva de éste, y C1couar con das mismas 

      atribuciones y deberes di. ¿uma sus Tuncio. 6 €l titular a la 

  

la que e 

dunta General de ñocionislas designe un nuevo Gerentes y, q) Las demás 

que le confieren la Ley de Compañias, los estatulos, el reglamento 

  

interna, la Junta General de áccionistas y el Piro lorio." ARTICULO 

4 ¿IDENTE 2: El Vicepros. lente será elegido 

  

TRIGESIFO MRIMEROs DEL 411 

por da Junta General de accioniztas, pera un períd de Dos añosj para   
y 
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ser Vicepresidente no se requiere cer  Áccionista de 14 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reempl 

atribuciones principales será: al Reemplazar al Fresidegyte, en caso de 

+ » 3 

falta o ausencia temporal 0 definitiva hasta ser legalmente 

  

e 

reemplazado. b) Las demás atribuciones que la /Junta General de 

Accionistas lo señalare.- ARTICULO —TRIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE .-- El 

Gerente será elegido por la Junta General de Áccionistas, no 5e 

nr: 
requiere ser Accionista de la Compañia, durará dos años en el eje 

de ens funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 5us 

principales atribuciones y deberes son los 

Representación Légal, judicial y extrajudicial de la Lompañia. b) 

Realizar todos lós 'actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de 1a* Compañía, orientándose al obiétivos y 

metas, con los limites establecidos en los presentes estatiftoes y 

ejecutar a nombre de la Compañía  loda 

en este ra
 

Ce
 

ss
 más limitaciones que las señalada 

a
 

=
 íD
 

Wi
 tó = 

P
a
 da “ do que pudiere señálar la Junta General de 

3
 cn
 

in
 

e
 

o n 

«e
 consideración del Directorio el proyecto de presupuesto de 

a la Junta General Drdinariz Ub
 Operaciones anuales. d) Someter anualmente 

de Accionistas los estados financieros del ejercicio económico anual “€
 

un informe relativo a la gestión cumplida a nombre y representación de 

apd 
la Compañía. e) Formular o someter a consideración de la Junta General 

de fccionistas las recomendaciones que creyere convenientes para la 

mejor marcha administrativa de la Compañía, en especial a la 

distribución. .de utilidades y las peservas. f) Convocar a las duntas 

generales de Accionistas, asi como también del Directorio y actuar de 
s 

Secretario ante los dos organtis0os       de administración. q) nombrar y 
, 

remover al personal de la Compañia y fijar sus Femuneraciones, sus 
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deberes y «bribuciones, previa resolución favoraido del Directorio. |) P 

Constiluir factores de Comercio con autorización de la Junta General, 

  convenientes y removerlos cuando nsidere     con des atribuciones quie (   

estime del casos asi como designar apoderados especiales de la 

Compañias cuando du requiera la Ocasión. 1) Dir ci 7 supervigilar la 

contabilidad y más registros de control, libros de 2olas y archivos de y 

como velar por la conservación. 3) Firmar conjuntamente 

  

con €. Fresidente, los lítulos acción y cheques de la Compañia. *) 

Cumplir y hacer cumplir laz decislunes de le Junta General de 

bz
 Ga
 áeccionistse y del Directorio. 11 preparar el reclamento interno y 

aprobación delo Directorio. mM) Eléeluer y cumplir las someto 

atril ciones y deberes que Je corresponde € impor la Les, los presente 

el Directorio, ss como lodas aquellas funciones inherentea talatoz un
 E 

  

sio carqo necesarias psia el cabal cunplimiento de los obietivos de O 

   

  

Im TERCEROS — REFOUCECHTARNTE LEGAL.“ La 

  

la Compañia, ARTICULO  TRIL 

representación legal judicial y extrajudicial de la Compañia la tendrá 

  

ser legalmente reemplazado. ARTICULO  TRIGESIRO 

  

+ 

utilidades líquidas, realizadas 0     HARTO: — FONDO DEF 

netar de la Compañia se asignará anualmente el biez por ciento por lo 

  menos para constituir el Fondo de reserva legal. he=ta que éste alcance   

«e 

elo cincuenta por ciento delo capilalo zorialoo ARTICULO TRIGESIMO 

QUINTO. BE LÁS UTILIDADES. Las utilidades oblericas en cada edercicio 

económico anual se dislribouirá se acuerdo con le Ley, en la Forma que 

detesmine la dunta General de accionistas. El ejercicio econónico anual 

contará desde el prinero de Enerc <L treinta y uno de 

  

de la Compañia 

dicizóbre de a 

  

Junto Beneral de fcoimislas nombrará un Comisario Frincipal y un 

, 

  

suplente, los isao que dunsrán un año en ses funciones, con las 

año. ARTICULO TRIGESINO SEXTO: DEC LOS COMISARTOS.- La 

  

  

  
e



  

  

facultades deberes y  responsabilidades establecidas 

Compañias y aquellas que fite la Junta coneral de 

3 autorizados para examinar los libros, comprobante 

* más documentos de la Compañia gue considere n 

  

5 Comisario no se requiere tener la calidad de Accioniéta de la Compañia   
y podrán ser reelegidos indefinidamente y que de conformidad' con el 

hr 7 tino inciso del artículo doscientos treinta y seis de la" Ley de 

” 8 Compañias, los Comisarios tienen la facultad de convocar a lab “Juntas 

9 Generales de Accionistas.” Los Comisarios tendrán la obligación de 

: , 40 presentar al final “del ejercicio económico el estado financiero y%0 

. an balance general de la Compañia. ARTICULO TRIGESIMO SEFTIRO: DISEOLUCION   

  

    

. os 12 Y LIGUIDACION: San causales de disolución Y liquidación (procedimiento) 

. 13 las disposiciones contempladas en la Lev de Compañiass además, la 

" 44 resolución de la Junta General de Accionistas tomada con suieción a la 

6 Ley y los presentes estatutos.- Ho habiendo oposición entre loz 

Y 16 accionistas, asunirá las funciones de Liquidador el señor Gerente de la 
! 

147 Compañia, de haber oposición a ello la Junta General de Accionistas 
| 

18 nombrará liquidador de acuerdo con la Ley de Compañias, Con sus 
| | 
119 atribuciones y deberes a más de los establecidos por la Ley de 
y: 

120 Compañias y los estatutos.” ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: DISPOSICION 

21 GENERAL: En todo lo que no estuviere previsto en estos estatutos, la 

. 122 Compañia se sujetará a la Ley de Compañías y demás" Leyes, 

23 disposiciones, reglamentos, resoluciones, acuerdos legales que rigen a 

24 esta clase de empresas.- Además, la Compañia se acogerá alas 

25 exoneraciones— que determina el Decreto Supremo mámero setecientos 

26 an treinta y tres del veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y 

27 cinco, publicado. en el Registro Oficial número ochocientos setenta Y 

28 ocho del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.-  
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DISPOSICIÓN: TRANSITORIA: Los señores Áccionistas fundadores, por 

unanicidad nombran en calidad de FRESIDENTE de la Compañia al señor: 

FEDRO CARLO CASA GUERKERO: En calidad de VICEFRESIDEMTE de la compañia 

el señor: EDMUNDO FABIAN PILICITA AMAGUARA: En calidad de GERENTE Y 

representante Legal de da Compañia al señor: dUAN JOSE CHANGO AMAGUARA q 

ádemás Taciltan al señor boctor Carlos ñáltfonso Miraenuda Jiménez, para 

que realice todos los trámites necesarios hasta su aprobación de la 

Ñ stitución e inscripción en el Registro 

  

preseste escritura pública de 

Mercantil. DISPOSICION COMFLEMENTARIAS Los permisos autorizados por el 

Consejo. Hacional de Tránsito, sus Consejos Frovinciales y/o por 

D.F.G.Te del Distrito Metropolitano de fuito, Ss: e€s del caso, para el 

servicio de transporte público en el territorio de  -« república en sus 

diferentes modalidades, ya ses que los litulares de aquellos permisos, 

sean personas naturales (0  juridicas, nó se expiden a titulo de 
a 

propiedad y por o lo tante no son susceptibles en ningíún caso de 

, 
préstamo, cesión (0 venta. La Compañía en tcdo la relativo al 

   transporte 58 S0m€ normas, reglamentos de la materia y 

las resoluciones que sobre esta actividad dicte el Consejo Nacional, 

los Consejos Frovinciales de Tránsito o por la U.P.B.T.r Las reformas 

alo estatuto que tenga que ver las autoridades tránsito, como 1 pi
 

admisión de nuevos socios, (elo cambio 0 sumen de unidades, la 

variación del servicio y más «clividades de tráneido yo bransporte, las 

realicará la Compañía previa autorización de los cconpetentes Organismos 

de Tránsido.- Fara la operación de lás unidades destinadas al servicio 

de  toaneportes la Compañia requerirá la interveniión de choferes 

profesionales, de conformidad cun el reglamente  * documentos de 

tráns.tos las tarifas que tegiián + La Compeñio.  cán fijadas por las 

Autoridades de  tránedlo y higenismos quee tengan relación con la 

— o E   
a
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materia.- La cuantía de esta escritura pública es de Un nh; 

dólares.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás Zusulas 

de estilo para su validez." firmado) Doctor Carlos Alfofkso Miranda 

Jiménez, Abogado con matrícula profesional número miY seiscientos 

setenta y cuatro del Colegio de fÁbogados de Quito.- Hasta aquí la 

minuta la misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

*valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso.- Y leída que les fue integramente la presente por mi 

el Notario, a los comparecientes, éstos se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Sr. Edwin Fernando Acosta Villamarin. C.C. APLOFIGET A 

; 9 
A 

Sr. Rosendo Vicente Aguayo Sánchez. C.C. AFOGIZRIIA E 

Sr. Segundo Ramón Casa Guerrero. C.C. APFOSIOA/6-E 

Sr. Pedro Pablo Casa Guerrero. C.C. AJOFF HA FE 

Los compare-
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cientes.- 

Sr. Segundo José Caiza Chile. C.C. MAÍOFSO FAP 

- 

- 

Us 

sr. Tuis Arturo Caiza Pilicita. 0.0. 4JO3286/4-3 

y 

Sr. José Leonidas Caizaluisa. C.C. /10036J09-S 

Sr. Raúl Leonidas Caizaluisa Toapanta. C.C. 4 H4A AA 

Sr. Clemente Andrés Lema. C.C. AFORCA SAS-A 

Al rn +/ 

FAM A 

Sr. Juan Elias Chango Veloz. C.C. FFHO0GIL62I-4F 

Sr. Juan dosé Chango Ámaguaña. C.C. AFOOCICEACO-4A " 

Los compare-  
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QUINTA cientes.- 

  

       
   

  FOO 

  

)7 Sr. Victor Ro rigo Noroña Castro. C.f, MEOGYIPISA Los ee” 4 
8 

Los compare-— 

| 

: A rauo ? 

| 

| 
|
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úan Manuel Terán Velasco. 

  

C.É L. OSOIPCSZ9 

  
y 

tia 

Sr. Segundo Cornelio Eulllupangui Filicita. 0.C. AJFO0OO0Y2 OS -e, 

AULA 
Sr. José ántonio Quillupangui Montatixe. CC. AFOLCOAMIG A. 

e 

Los compares   
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QUINTA cientes.- 

  

5 Sra. María Victoria Vargas Filicita. C.C. MIAOIISOS- g   
| 9 Sr. Jorge Hernán Viracucha Moreno. C.C. MNIOIUIAF IL Y 

   En 

143 Sr. Torge Rafael Viracucha Sandovalin. ELC-4IO 035 JH 14-A 

  

      
z . A 

¿uds Humberto Vavas D 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1000948 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MIRANDA JIMENEZ CARLOS ALFONSO 

Fecha Reservación: 22/06/2000 

PRESENTE: 

¿AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

- INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSMACHACHEÑAS S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 20/09/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ÓN 
DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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A QUIEN INTERESE: : 
Mediante comprobante No. 74-046650 el (a) 9. CASA GUERRERO PEDRO /PABLO 

AR AR - . £ 
  

  

consignó en este Banco, un deposito de $ usd. 

LL e para GRACION DE 

CAPITALDE ___TRANSMACHACHEÑAS S.A. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se efectuó a 
nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle:     NOMBRE DEL SOCIO - VALOR 

1. EDWIN FERNANDO ACOSTA VILLAMARIN / $ 20,00 
2. ROSENDO VICENTE AGUAYO SANCHEZ / $ 20.00 
3. SEGUNDO RAMON CASA GUERRERO “ $ 20.00 a 
4. PEDRO PABLO CASA GUERRERO $ 40.00 
5. SEGUNDO JOSE CAIZA CHILE / $ 20.00 
6. LUIS ARTURO CAIZA PILICITA / $ 20.00 
7. JOSE LEONIDAS CAIZALUISA / $ 20.00 3 
8. RAUL LEONIDAS CAIZALUISA TOAPANTA/ $ 20.00 
9. CLEMENTE ANDRES LEMA / $ 20.00 Me 
10. JUAN ELIAS CHANGO VELOZ Y $ 20.00 ” 
11.JUAN JOSE CHANGO AMAGUAÑA / $ 20.00 4 
12 ANGEL ANDRES CHANGOLUISA GUALOTUÑA”. $ 20.00 
13. MIGUEL ANGEL CHICAIZA OÑA / $ 20.00 
14. IVAN EDUARDO CHILIG PILICITA/ $ 20.00 
15. HECTOR NELION GONZALEZ NASIMBA / $ 20.00 
16. JORGE HUMBERTO LOPEZ UTRERAS// $ 20.00 
17. MANUEL JESUS MUELA Y $ 20.00 
18. VICTOR RODRIGO NOROÑA CASTRO. $ 20.00 
19. LUIS ALBERTOPANELUISA PILICITA / $ 20.00 
20. JORGE RAUL PILICITA SANGUCHO Y $ 20.00 
21. SEGUNDO JOSE ELIAS PILICITA CAIZA/ $ 20.00 
22. EDMUNDO FABIAN PILICITA AMAGUAÑA/ $ 20.00 
23. JUAN MANUEL TERAN VELASCO $ 20.00 
24. SEGUNDO CORNELIO QUILLUPANGUI PILICITA” $ 20.00 
25.J03E ANTONIO QUILLUPANGUIMONTATIXE” $ 20.00 
26. MARIA VICTORIA VARGAS PILICITA Y $ 20.00 
27. JORGE HERNAN VIRACUCHA MORENO” $ 20.00 
28. JORGE RAFAEL VIRACUCHA SANDOVALIN/ $ 20.00 
29. JORGE PATRICIO YANEZ TAYUPANTA Y $ 20.00 

TOTAL $ 600.00 
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Señores: 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS 
Presente 

Lo dispuesto 

LE CONSEJO NACIONAL 
e DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 023-CJ-017-2000-CNTTT . 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

en el articuio 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud 
de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de 
Pasajeros en Buses denominada "TRANSMACHACHEÑAS S. A.”, con domicilio en la 
Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los 
siguientes informes: 

1. informe Nro. 036-CJ-SUBAJ-00-CNTIT, del 27 de marzo del 2000, emitido por 
la Subdirección de Asesoria Jurídica, concluye y recomienda. 

1.1 

¡2 

INCA IO IA COL IN E IP a Gn 

J.L. Mera 528 y Sta hata Tels lo 149 o QUITO LODADOR 

2, La nóraina de los VEINTINUEVE (29) mtegrantes de esta naclel 
la siguiente: 

O 

La docymentación está acorde con los requisitos determinados por este 
organismo para la emisión de informes previos a la constitución jurídica 
de organizaciones de transporte. po 

Fl Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha, 
emite el Informe lécnico de factibilidad No. 2000-012-CJ-TO-CPTI, de 
10 de marzo del 2000, previo a la constituciór juidica de la Compañía 
en formación de Transporle Intraprovincial de Pasajeros en Buses 
denominada "TRANSMACHACHENAS $S.A.”, con domicilio .en la 

Ciudad de Machuchi, Cantón Mejía, Provincia a: Pichincha. 

El Proyecto de Minuta ha sido etaborado con sujeción a las 
disposiciones dé la Léy de Companias, Códigos Civil y de Comercio, 
por la cue dicho proyecto cumple con las narmas legales y 
peglamentariás de lránsilo y transporte terrestres vigentes, sin embargo 
83 Necesario que se realice las siguientes observaciones: 

En el Arl. Tercero, suprimase lo siguiente: “pudie ido establecer ... País” 
Elliteral «9 del Arúícalo Cuarto, cámbiese por lo siguiente: “La compañía 
lendrá por objeto la prestación del servicio público de transporle 

intraprovincial de pasajeros en buses, conforme a las autorizaciones de 
los competentes organismos de hánsilo”. 
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CONSEJO NACIONAL 
- DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

ACOSTA VILLAMARIN EDWIN FERNANDO - 
AGUAYO SANCHEZ ROSENDO VICENTE / 
CASA GUERRERO SEGUNDO RAMON / 
CASA GUERRERO PEDRO PABLO “ 
CAIZA CHILE SEGUNDO JOSE / 
CAIZA PILICITA LUIS ARTURO 
CAIZALUISA JOSE LEONIDAS / 
CAIZALUISA TOAPANTA RAUL LEONIDAS Y 
LEMA ANDRES CLEMENTE '/ 

10. CHANGO VELOZ JUAN ELIAS / 
11. CHANGO AMAGUAÑA JUAN JOSE / 
12.  CHANGOLUISA GUALOTUÑA ANGEL ANDRES / 
13.  CHICAIZA ÓÑA MIGUEL ANGEL / 
14. — CHILIG PILICITA |VAN EDUARDO / 
15. GONZALEZ NASIMBA HECTOR NELSON/ 
16. LOPEZ UTRERAS JORGE HUMBERTO 

= : 17. MUELA MANUEL JESUS / 
18. . NOROÑA CASTRO VICTOR RODRIGO / 

- 19. — PANELUISA PILICITA LUIS ALBERTO 
- 20.  PILICITASANGUCHO JORGE RAUL 

21. — PILICITA CAIZA SEGUNDO JOSE ELIAS / 
22.  PILICITA AMAGUAÑA EDMUNDO FABIAN/ 
23. - TERAN VELASCO JUAN MANUEL / 
24. — QUILLUPANGUI PILICITA SEGUNDO CORNELIO/ 

» 25.  QUILLUPANGU!I MONTATIXE JOSE ANTONIO / 
| 26. JA VARGAS PILi: ITA MARIA VICTORIA ] 

27. VIRACUCHA MORENO JORGE HERNAN / / 
po” 28.  VIRACUCHA SANDOVALIN JORGE RAFAEL 

29.  YANEZ TAYUPANTA JORGE PATRICIO y 
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3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
Permiso de Operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

| vigente. Se 
- 

$   FONCLUSION 

Por Jo expuesto, existiendo el Informe Técnico de factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 2000-012-CJ-TO-CPTP de 10 de marzo del 2000, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito y Transpotte Terrestres de Pichincha; y, encontrándose el 
proyecto de Estaluto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañlas, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones 

indicadas, se puede recomendar al Directoria del Organismo, la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de la Compañía de Transporte Intraprovincial de 
Pasajeros en Buses denominada “"TRANSMACHACIHEÑAS S.A.”, con domicilio en la 

Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. "Lu EJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

h 
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4. Informe No. 002-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 9 de mayo del 2000, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el Informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañia en Formación de 
Transporte Intraprovincial de Pasajeros en Buses 
“TRANSMACHACHEÑAS S.A.”, con domicilio en la Ciudad de 
Machachi, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización alguna para 

operar dentro del transporte público, para cuya efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. o 

3. Una vez adquirida la personería Jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito: y Transporte 
Terrestres, y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías, y a las autoridades.que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la' Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su, 
Cuarta Sesión Ordinaria del primero de junio del dos mil. 

e o a >) 

¿E A el És / 
CU 

Ing. José Hidalgo Andrade 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL D 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No. 00.2.13.2383., dictada por 

el Sr. intendente de Compañias de Úuito (El, el 30 d mM
 

agosta del 2000, «se aprueba la Constitución de la 

Compañia TRANSMACHACHERAS S.A.. de lo cual, tomé nota de 

este particular, al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, otorgada ante mi, el veinte y 

cuatro de julio del dos mil.- Quito. 12 de septiembre 

del 2000, 
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